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Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, as í como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN I 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO 

ABIERTO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 2025. 
 

I. EXPOSICIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO (PROMACC), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

2026, Y DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR PARTE DE LAS PERSONAS VECINAS 

DEL MUNICIPIO, RELATIVAS A LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR PARA MITIGAR LOS 

EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

SECCIÓN II 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN EMITE, 

EN SU CASO, VOTO APROBATORIO EN RELACIÓN CON LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 139 BIS Y ADICIONA EL PÁRRAFO 

DÉCIMO SEGUNDO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN CON EFECTOS RETROACTIVOS DEL TABULADOR DE 

SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2025. 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN, 

APRUEBA EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, APRUEBA 

EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 

SE PRESENTEN A EFECTUAR EL PAGO ANUAL ANTICIPADO; ASÍ COMO EN EL PAGO 

DEL IMPUESTO PREDIAL A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS. 

VI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE PERSONAS VULNERABLES. 

VII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DE LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS 

DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES. 

VIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 
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2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES 

DE INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN QUE SE PRESENTEN A 

REGULARIZAR SUS ADEUDOS. 

IX. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE INMUEBLES QUE ACREDITEN EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS Y/O LA PRÁCTICA DE ACCIONES DE IMPACTO DIRIGIDAS A LA 

SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE Y; COMPENSACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE 

LOS SUJETOS QUE REALICEN UNA INVERSIÓN EN LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 

OPERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA PARA GENERAR Y UTILIZAR ENERGÍA 

LIMPIA EN SU INMUEBLE. 

X. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES ASÍ 

COMO EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL, NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL, PAGO DE 

APORTACIÓN DE MEJORAS Y/O CERTIFICADO MÚLTIPLE A FAVOR DE PROPIETARIOS 

O POSEEDORES DE INMUEBLES QUE LLEVEN A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA A 

SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SUELO SUSTENTABLE Y DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 

XI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 

2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A FAVOR DE EMPRESAS PROPIETARIAS 

DE INMUEBLES EN EL TERRITORIO DE TULTITLÁN, QUE ACREDITEN EL INICIO DE 

OPERACIONES CON SU FUENTE DE EMPLEO. 

XII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UNA BONIFICACIÓN EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 

4% SOBRE EL IMPORTE TOTAL AL PAGO DE LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS 

RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, CUANDO EL PAGO ANUAL ANTICIPADO SE REALICE 

EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, 

RESPECTIVAMENTE, Y ESTE DEBA HACERSE EN FORMA MENSUAL O BIMESTRAL; 

ASIMISMO, LOS CONTRIBUYENTES DE ESTOS DERECHOS QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS 

AÑOS HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS PARA ESE EFECTO, GOZARÁN DE UN ESTÍMULO ADICIONAL POR 

CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE EN UNA BONIFICACIÓN DEL 4% EN EL MES DE ENERO 

Y DEL 2% EN EL MES DE FEBRERO. 

XIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL 

PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA 

SU TRATAMIENTO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, A FAVOR 

DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

ORFANDAD, MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE 
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LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN 

CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS 

PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO 

DE AMNISTÍA ESTATAL; CON UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2026. 

XIV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO EN 

ESQUEMA DE CUOTA FIJA UN SUBSIDIO DEL 50% AL PAGO DE LOS DERECHOS POR 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, QUE LLEVEN A 

CABO LA REGULARIZACIÓN DE SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026, DEL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN A SU CARGO POR LOS 

EJERCICIOS FISCALES DOS MIL VEINTICINCO 2025 Y ANTERIORES, INCLUYENDO LOS 

ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, A AQUELLAS PERSONAS QUE REQUIERAN 

REGULARIZAR DE MANERA TOTAL O PARCIAL ESTOS SERVICIOS O QUE PAGUEN 

MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO DE PAGO. 

XV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO, UN SUBSIDIO 

DEL 100% EN RECARGOS Y CONDONACIÓN DEL 100% EN MULTAS DE LOS DERECHOS DE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO EN EL EJERCICIO FISCAL 2026 Y ANTERIORES.  

XVI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO, UNA 

BONIFICACIÓN DEL 50% EN EL PAGO DE DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGUA Y/O 

DRENAJE, DE AQUELLOS USUARIOS QUE REGULARICEN DE FORMA ESPONTÁNEA 

DICHOS CONCEPTOS, O HAYAN REALIZADO APORTACIONES DE MATERIALES Y/O MANO 

DE OBRA PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O INTRODUCCIÓN DE ALGUNA RED 

HIDROSANITARIA, O BIEN, SEAN BENEFICIARIOS DE LA INTRODUCCIÓN O CAMBIO DE 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL PLAN DE OBRAS QUE EJECUTE EL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN. 

XVII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UN DESCUENTO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%), 

EN EL COSTO DE SUMINISTRO DE AGUA QUE SE REALICE MEDIANTE CAMIÓN CISTERNA 

(PIPAS) A USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO, EN LAS COLONIAS DONDE NO SE CUENTE CON 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA ABASTECER EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

POR PARTE DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON UNA VIGENCIA DEL 01 

DE ENERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026. 

XVIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN VALIDA EL 

PROYECTO QUE PRESENTA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, REFERENTE A LOS PRECIOS PÚBLICOS 

APLICABLES AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, LOS CUALES SON 

DISTINTOS A LAS CONTRIBUCIONES, APLICADOS COMO PRODUCTOS Y 
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APROVECHAMIENTOS QUE SE GENEREN POR EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES DE 

DERECHO PRIVADO Y DE DERECHO PÚBLICO. 

XIX. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, AUTORIZA 

AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, MÉXICO (APAST), OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES DEL CIEN POR 

CIENTO EN EL PAGO DE LOS DERECHOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA 

SU TRATAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICINCO (2025) Y 

ANTERIORES, DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGUA Y DRENAJE Y CERTIFICADO DE NO 

ADEUDO, A FAVOR DE PERSONAS PROPIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES QUE 

REGULARICEN LA TENENCIA DE LA TIERRA A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SUELO SUSTENTABLE, DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL Y DEL 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 

 

SECCIÓN III 

SESIÓN ORDINARIA DE LIBERACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL RECONOCIMIENTO AL 

BUEN DESEMPEÑO COMO POLICÍA MUNICIPAL DE TUTLTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

2025. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO 

ABIERTO DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 2025. 
 

I. EXPOSICIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO (PROMACC), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

2026, Y DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR PARTE DE LAS PERSONAS VECINAS 

DEL MUNICIPIO, RELATIVAS A LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR PARA MITIGAR LOS 

EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo sexto, 115, fracción I, 

párrafo primero y fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción V, 4, 8, fracciones I y XVI y artículo 41 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 5, 9, fracciones I, II y 

V, de la Ley General de Cambio Climático; 113, 116, párrafo primero, 122, 123 y 

124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8 de la Ley 

de Cambio Climático del Estado de México; y 31, fracción XXIII y 86, párrafo primero 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento del Municipio 

de Tultitlán, autoriza a la Subdirección de Medio Ambiente para que incorpore, en 

el apartado relativo a la participación ciudadana y consulta pública del Programa 

Municipal de Acción ante el Cambio Climático de Tultitlán, Estado de México 

(PROMACC), correspondiente al ejercicio fiscal 2026, las exposiciones y 

propuestas presentadas por las personas vecinas del municipio. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Subdirección de Medio Ambiente para que 

analice las propuestas ciudadanas presentadas, a efecto de determinar su 

viabilidad y pertinencia y, en su caso, sean consideradas para su implementación 

por el Municipio de Tultitlán, con el propósito de llevar a cabo acciones orientadas 

a la mitigación de emisiones contaminantes, la adaptación a los efectos del cambio 

climático, la protección del medio ambiente, el uso eficiente de los recursos 

naturales y la promoción de una cultura ambiental responsable. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 

el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y de la Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, para los efectos administrativos correspondientes 

dentro del ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

EMITE, EN SU CASO, VOTO APROBATORIO EN RELACIÓN CON LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 139 BIS Y 

ADICIONA EL PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES Y SERVICIOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo 

primero, y fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 123 y 148 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Ayuntamiento del 

Municipio de Tultitlán, emite su VOTO APROBATORIO en relación con la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 Bis y adiciona 

el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, aprobada por la H. "LXII" Legislatura del Estado 

de México en fecha 10 de diciembre de 2025. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Presidencia 

de la Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Estado de México; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN CON EFECTOS RETROACTIVOS DEL 

TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2025. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV y VIII y 127 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer 

párrafo, 122, 123, 125, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 570, 571, fracción V de Ley Federal del Trabajo; 98, fracciones XV y XVI 

de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 

15, 27, 31, fracciones IX, XVIII y XIX, y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 3, 285, párrafos, cuarto y sexto y 289, párrafos, cuarto, quinto y sexto 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como las 

disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, los Lineamientos para la Integración y Presentación 

de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del ejercicio fiscal 2025, así 
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como el artículo 59 del Bando del Municipio de Tultitlán 2025-2027, Estado de 

México y el artículo 192, fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio 

de Tultitlán, autoriza la regularización con efectos retroactivos del tabulador de 

sueldos para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco 2025, en los siguientes términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería 

Municipal y de la Dirección de Administración, para los efectos administrativos 

correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así como a publicarlos en 

la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN, 

APRUEBA EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 

122, párrafo primero, 124 y 128, fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 48 fracción III, 91 fracción 

XIII, 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; así como en el Dictamen de Decreto número 46 que remite la Comisión 

Edilicia de Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento del Municipio de 

Tultitlán aprueba el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a intervenir 

en la revisión del documento, conforme a los criterios de corrección y estilo, 

con el fin de asegurar una adecuada interpretación lingüística, así como una 

correcta escritura y sintaxis, en el Dictamen presentado por la Comisión 

Edilicia de Reglamentación Municipal, relativo al texto del Bando de Policía y 

Buen Gobierno del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 

integre al cuerpo del acta el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio 

de Tultitlán, Estado de México; y publicarlo en los estrados del Ayuntamiento y 

en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán, para los 

efectos legales que correspondan. 

 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo cuarto, y 85, fracción II, 

párrafo quinto, de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 

55, 57, 60, 61, 63, 64, 65, 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de 
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las Entidades Federativas y los Municipios; 113, 116, párrafo primero, 122, 

123, 125, 129 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, fracciones I, II, III y IV, 3, 5, 7, 19, fracción VIII, 36 y 37 de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31, 

fracciones XVIII y XIX, 48, fracción XVII, 95, fracciones I, V y VI Bis, 97, 98, 

99, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 

294, 302 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; el 

Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán aprueba el Proyecto de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, por un monto 

total de $2,712,757,368.69 (dos mil setecientos doce millones setecientos 

cincuenta y siete mil trecientos sesenta y ocho pesos 69/100 moneda 

nacional), en los  
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Tesorería Municipal para que lleve a cabo 

los trámites administrativos, financieros y presupuestales necesarios para la 

correcta y oportuna ejecución del Proyecto de Ley de Ingresos y del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos aprobados, en estricto apego a la normatividad 

aplicable y vigente. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería 

Municipal, del Órgano Interno de Control Municipal, de la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación y de la Dirección de Administración para 

los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 

competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del 

Gobierno de Tultitlán. 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS 

CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A EFECTUAR EL PAGO ANUAL 

ANTICIPADO; ASÍ COMO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A FAVOR DE LOS 

CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS. 
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Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 1, numeral 1, subnumeral 

1.2.1 y 7 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

ejercicio fiscal 2026 y 31, fracción II, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 

autoriza a la Tesorería Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026 en el pago del impuesto predial, a favor de las 

personas contribuyentes que se presenten a efectuar el pago anual anticipado; 

así como en el pago del impuesto predial a favor de las personas 

contribuyentes cumplidas. 

Segundo. El pago anual anticipado del impuesto predial, cuando éste deba cubrirse en 

montos fijos mensuales, bimestrales o semestrales, dará derecho a una 

bonificación sobre el importe total del impuesto, equivalente al 8%, 6% y 4%, 

respectivamente, siempre que dicho pago se realice en una sola exhibición 

durante los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis 2026. 

Tercero. El estímulo fiscal a favor de las personas contribuyentes que, durante los dos 

años inmediatos anteriores, hayan cumplido oportunamente con el pago de 

sus obligaciones fiscales, consistirá en una bonificación adicional equivalente 

al 8% en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo, 

aplicable durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026. 

Cuarto. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de marzo 

de dos mil veintiséis. 

Sexto. El monto a pagar por concepto del Impuesto Predial no podrá ser inferior a la 

cuota fija prevista en el rango 1 de la tarifa establecida en el artículo 109 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Séptimo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 
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VI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE 

PERSONAS VULNERABLES. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 

y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2026 y 31 fracción II, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 

autoriza a la Tesorería Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026 en el pago del Impuesto Predial, a favor de 

personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de orfandad menores 

de 18 años, a través de las personas que legalmente los representen, personas 

en situación de discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, 

madres o padres solteros sin ingresos fijos, y aquellas personas físicas, cuya 

percepción diaria, no rebase dos salarios mínimos generales vigentes, así 

como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal, una 

bonificación del 34% en el pago del Impuesto Predial causado en el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero. El otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo de acuerdo con lo 

siguiente: 

1. Para el cobro en las oficinas recaudadoras la bonificación indicada se aplicará 

a la persona propietaria o poseedora que acredite que habita el inmueble y 

cuyo uso sea únicamente habitacional; condición que se cumplirá presentando 

la credencial para votar que coincida con el domicilio del predio a pagar y en 

caso de no coincidir éste, proporcionando un recibo de pago de algún servicio, 

con una vigencia no mayor a tres meses, mismo que deberá estar a nombre de 

la persona propietaria o poseedora con la dirección del predio a pagar; para el 

caso de que existiera más de un inmueble que cumpla con esta condición, el 

beneficio sólo será aplicable exclusivamente a uno de ellos. 

2. Para el pago en línea, se cargarán las bonificaciones de personas vulnerables, 

considerando los registros de pago del ejercicio fiscal dos mil veinticinco 2025, 

otorgando la facilidad de obtener el estímulo fiscal en los diferentes canales de 

atención. 
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3. En caso de trámite presencial, las personas, dependiendo del supuesto a 

acreditar, deberán presentar:  

➢ Persona jubilada y pensionada: Credencial de Institución de Seguridad Social 

Pública, IMSS, ISSSTE e ISSEMYM entre otros. 

➢ Personas en situación de orfandad menores de 18 años: Acta de nacimiento, Acta 

de defunción de los padres y documento que acredite la representación legal.  

➢ Personas en situación de discapacidad: Credencial de discapacidad o dictamen 

expedidos por institución de salud pública. 

➢ Persona adulta mayor: Acta de Nacimiento, Credencial del INAPAM o con 

credencial para votar vigente. 

➢ Personas viudas: Acta de defunción del cónyuge, en caso de que en dicha acta no 

se indique el estado civil, deberá presentar acta de matrimonio. 

➢ Madres o padres solteros sin ingresos fijos: Acta(s) de nacimiento de su(s) hijo(s) 

y estudio socioeconómico emitido por el Sistema DIF Municipal. 

➢ Personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios mínimos generales 

vigentes: CFDI de Nómina o estudio socioeconómico emitido por el DIF Municipal. 

➢ Personas liberadas con motivo de Amnistía Estatal: Documento oficial expedido 

por la autoridad competente que decrete la libertad o desistimiento del ejercicio de 

la acción penal, según corresponda. 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de dos mil veintiséis 2026. 

Quinto.  El monto a pagar por concepto de Impuesto Predial no podrá ser inferior a la 

cuota fija establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sexto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

 

VII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DE LOS 
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PROPIETARIOS DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

ACUÍCOLAS Y FORESTALES. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 

y 18 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2026; 31, fracciones II y III, 107, 108, 109, 110, 112 y 193, fracción I del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 47 del Reglamento del Título Quinto 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del 

Catastro”, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza a la Tesorería 

Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 

2026 en el pago del Impuesto Predial, a favor de las personas propietarias o 

poseedoras de predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y 

forestales, que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026, a través de la condonación del 80% del monto 

en el Impuesto Predial a su cargo para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026 

y el 80% del monto en el Impuesto Predial a su cargo y 100% en multas y 

recargos para los ejercicios dos mil veinticinco 2025 y anteriores. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a predios destinados a actividades 

agropecuarias, acuícolas y forestales, a las que se les haya realizado una 

inspección de validación por parte de la Coordinación de Catastro durante los 

ejercicios fiscales dos mil veinticinco 2025 y corriente, para constatar 

fehacientemente que el uso de suelo referido es primordialmente agrícola y 

cuenta con construcciones que ocupan menos del 20 % (veinte por ciento) de 

la superficie total, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Título 

Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del 

Catastro”. 

Cuarto. La aplicación del descuento de los ejercicios dos mil veinticinco 2025 y 

anteriores quedará sujeto a la validación del uso de suelo del predio por parte 

de la Coordinación de Catastro; 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 30 de junio 

de dos mil veintiséis. 

Sexto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 
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de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

 

 

VIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DE LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES DESTINADOS A CASA 

HABITACIÓN QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 

19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2026 y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 

autoriza a la Tesorería Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026 en el pago del Impuesto Predial, a favor de las 

personas propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a casa 

habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial que se presenten a regularizar 

sus adeudos durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, a través de una 

bonificación del 50% del monto del Impuesto a su cargo por los ejercicios dos 

mil veinticuatro 2024 y anteriores; 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones 

referidas en el punto que antecede; 

Tercero. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de dos mil veintiséis 2026. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

 

IX. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES QUE ACREDITEN EL MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O LA PRÁCTICA DE ACCIONES 
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DE IMPACTO DIRIGIDAS A LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE Y; 

COMPENSACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, EN EL 

PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS SUJETOS QUE REALICEN UNA 

INVERSIÓN EN LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ENERGÍA 

FOTOVOLTAICA PARA GENERAR Y UTILIZAR ENERGÍA LIMPIA EN SU INMUEBLE. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones I y XVIII, 95, fracciones I, II, XI, XIX y XXII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1, 

22 y 25 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal 2026  y 31, fracción II, 107, 108, 109 y 110  del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 

autoriza a la Tesorería Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026 en el pago del Impuesto Predial, a favor de las 

personas propietarias y/o poseedoras de inmuebles que acrediten el manejo 

integral de residuos sólidos urbanos y/o la práctica de acciones de impacto 

dirigidas a la sostenibilidad del medio ambiente, según lo previsto por las 

disposiciones que rigen la materia, a través de la condonación del 10% del 

monto del impuesto predial generado a su cargo en el ejercicio dos mil 

veintiséis 2026 y; a favor de las personas que realicen una inversión en la 

adquisición, instalación y operación de energía fotovoltaica para generar y 

utilizar energía limpia en el inmueble de que se trate, a través de una 

compensación contra el impuesto predial determinado hasta por una cantidad 

igual al cincuenta por ciento del valor total de la inversión. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero. Las personas contribuyentes deberán contar con un dictamen de procedencia 

que para tal efecto expida la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es necesario que la inversión se realice 

cumpliendo con los requisitos fiscales que establecen los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán ser presentados y serán 

validados en los sistemas electrónicos correspondientes. 

Quinto. El estímulo fiscal será compensable exclusivamente durante cinco ejercicios 

fiscales, aplicándose en una quinta parte por cada ejercicio, a partir del 

ejercicio fiscal en el que se realice la inversión y durante los cuatro ejercicios 

fiscales inmediatos posteriores. En ningún caso dicha compensación generará 

saldo a favor del Impuesto Predial. 

Sexto. Tratándose de la venta del inmueble respecto del cual se hubiese generado la 

compensación, subsistirá el derecho a continuar compensando el citado monto 
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en el plazo establecido en el numeral anterior, siempre y cuando la operación 

se celebre ante fedatario público. 

Séptimo. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de dos mil veintiséis 2026. 

Octavo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

X. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE 

DOMINIO DE INMUEBLES ASÍ COMO EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL, NO ADEUDO 

DE IMPUESTO PREDIAL, PAGO DE APORTACIÓN DE MEJORAS Y/O CERTIFICADO 

MÚLTIPLE A FAVOR DE PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES QUE 

LLEVEN A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA A SOCIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O DEL INSTITUTO NACIONAL DE SUELO 

SUSTENTABLE Y DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1 y subnumeral 

1.2.2, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal 2026;  31, fracciones II y III, 113, 114, 115, 116, 

117, 147 fracción III, 166 fracción II, 171 fracción XVIII y 173 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio 

de Tultitlán, autoriza a la Tesorería Municipal otorgar estímulos fiscales para 

el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026 en el pago de impuesto predial a 

través de una bonificación equivalente al 100% en el pago del impuesto 

predial, multas y recargos a su cargo para los ejercicios fiscales dos mil 

veinticinco 2025 y anteriores; así como condonar el 95% en el Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles y 100% de multas y recargos, y; de igual forma autorizar el 

otorgamiento de una condonación equivalente al 100% en el pago de Derechos 

por concepto de expedición de Certificados de Clave y Valor Catastral, No 

Adeudo de Impuesto Predial, Pago de Aportación de Mejoras y/o Certificado 

Múltiple a favor de las personas propietarias de inmuebles que lleven a cabo 

la regularización de la tenencia de la tierra por medio del Instituto Mexiquense 
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de la Vivienda Social del Gobierno del Estado de México, del Instituto Nacional 

de Suelo Sustentable y del Municipio de Tultitlán. 

Segundo. Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional 

cuya superficie de terreno no exceda los 600 m2. 

Cuarto. El estímulo respecto al impuesto predial no es aplicable a inmuebles que ya 

se encuentren inscritos en Padrón Catastral. 

Quinto. Las personas contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán 

acreditar fehacientemente que están realizando su proceso de regularización 

de la tenencia de la tierra, ante el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

del Gobierno del Estado de México, del Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

y del Municipio de Tultitlán. 

Sexto. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de dos mil veintiséis 2026. 

Séptimo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

 

XI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026 EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A FAVOR DE 

EMPRESAS PROPIETARIAS DE INMUEBLES EN EL TERRITORIO DE TULTITLÁN, 

QUE ACREDITEN EL INICIO DE OPERACIONES CON SU FUENTE DE EMPLEO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31, fracciones I y XVIII, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 

y 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2026; 31, fracciones II y III, 107, 108, 109, 110, 112 y 193, fracción I del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 47 del Reglamento del Título Quinto 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del 

Catastro”, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza a la Tesorería 

Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 

2026 en el pago del Impuesto Predial, a favor de empresas propietarias de 

inmuebles que acrediten el inicio de operaciones con su fuente de empleo, y 

que tengan su domicilio ubicado en el territorio de Tultitlan una bonificación 
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del 50% en el pago del Impuesto Predial causado en el ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis 2026. 

Segundo.  Se delega a la Tesorería Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable cumpliendo los Lineamientos en los que 

dan a conocer los apoyos, términos, plazos y condiciones necesarios para el 

otorgamiento de la bonificación aprobados en el marco del Sistema de 

Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del 01 de enero y hasta el 30 de junio 

de dos mil veintiséis 2026. 

Quinto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Tesorería 

Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán. 

 

XII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UNA BONIFICACIÓN 

EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 4% SOBRE EL IMPORTE TOTAL AL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE 

LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO 

CORRESPONDIENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, 

CUANDO EL PAGO ANUAL ANTICIPADO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, RESPECTIVAMENTE, Y 

ESTE DEBA HACERSE EN FORMA MENSUAL O BIMESTRAL; ASIMISMO, LOS 

CONTRIBUYENTES DE ESTOS DERECHOS QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS 

HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS PARA ESE EFECTO, GOZARÁN DE UN ESTÍMULO ADICIONAL 

POR CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE EN UNA BONIFICACIÓN DEL 4% EN EL MES 

DE ENERO Y DEL 2% EN EL MES DE FEBRERO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción III, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 37, 38, 59, 60 y 

61, fracción III de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; artículo 8 

de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 

2026; 31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 10, 12 

y 15 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, México, el Ayuntamiento del Municipio de 
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Tultitlán, autoriza al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 

servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, 

México, otorgar una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre el importe total 

al pago de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los 

caudales de aguas residuales para su tratamiento correspondiente, para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis 2026, cuando el pago anual anticipado se realice en una 

sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, y 

este deba hacerse en forma mensual o bimestral; asimismo, las personas 

contribuyentes de estos derechos que en los últimos dos años hayan cubierto sus 

obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de 

un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en 

el mes de enero y del 2% en el mes de febrero, en los siguientes términos: 

 

1. Aplicable únicamente para usuarios de tipo doméstico. 
 

2. El beneficio fiscal será aplicable para el pago en una sola exhibición. 
 

3. La vigencia será del 01 de enero y hasta el 31 de marzo del año 2026. 
 

4. Las personas contribuyentes de estos derechos, que en los últimos dos años hayan 

cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, 

gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación 

del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero. 
 

5. El monto de los derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos 

establecidos en el artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 
 

6. El otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo con base a los registros 

electrónicos que obran en el histórico de pagos del sistema comercial del 

Organismo Público Descentralizado APAST. 
 

7. En el caso del suministro de agua potable con medidor, la autoridad fiscal, recibirá 

el pago anual anticipado sobre el promedio anual del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, aplicando las bonificaciones referidas en este artículo. Al finalizar el sexto 

bimestre, determinará el total de metros cúbicos consumidos por el usuario; si de 

ello resultara un mayor número de metros cúbicos suministrados, que los pagados 

de forma anualizada; notificará a la persona contribuyente la diferencia para que se 

realice el pago correspondiente, dentro de los primeros diecisiete días posteriores 

a la notificación, de resultar una diferencia a favor de la persona contribuyente, se 

hará la compensación con el pago que se realice del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 
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DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE 

HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE 

AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD, MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE 

LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS 

ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS O 

VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS 

FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS 

GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON 

MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL; CON UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO Y HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026. 

Puntos de acuerdo 

Primero. bonificación de hasta el 38% en el pago de los derechos por el suministro de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 

residuales para su tratamiento, para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, 

a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de 

orfandad, menores de 18 años a través de las personas que legalmente los 

representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según 

corresponda, personas en situación de discapacidad, personas adultas 

mayores, personas viudas, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas 

personas físicas cuya percepción diaria, no rebase dos salarios mínimos 

generales vigentes, así como aquellas personas liberadas con motivo de 

amnistía estatal. 

Segundo. Este beneficio será aplicable en los siguientes términos y condiciones: 

1. Aplicable únicamente para personas usuarias de tipo doméstico, cuota fija. 

2. El beneficio fiscal será aplicable para el pago en una sola exhibición. 

3. La vigencia será del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2026. 

4. En caso de ser sujeto a este estimulo por primera vez, deberá presentarse 

físicamente y entregar copia simple del documento que acredite alguna de las 

siguientes condiciones: 

a) PERSONAS PENSIONADAS Y/O JUBILADAS: 

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); y 

II. Credencial y/o dictamen de pensión. 

b)  PERSONAS ADULTAS MAYORES (TERCERA EDAD): 
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I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte, Cédula profesional y/o Credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores INAPAM). 

c)  PERSONAS VIUDAS: 

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); 

II. Acta de matrimonio; y 

III. Acta de defunción. 

d)  PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: 

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); y 

II. Dictamen de discapacidad. 

e) PERSONAS EN ESTADO CIVIL SOLTERAS, QUE ACREDITE TENER 

DEPENDIENTES ECONÓMICOS, PERSONA MADRE JEFA DE FAMILIA SIN INGRESOS 

FIJOS: 

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); 

II. Acta de nacimiento del menor; y 

III. Documento que acredite que no cuenta con ingresos fijos (estudio socioeconómico). 

f) PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE DOS SALARIOS 

MÍNIMOS: 

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, Pasaporte y/o Cédula Profesional); y 

II. CFDI de nómina. 

5. El monto de los derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos 

establecidos en el artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

6. El otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo con base a los registros electrónicos 

que obran en el histórico de pagos del sistema comercial del Organismo Público 

Descentralizado APAST. 

7. En caso de que el domicilio de la identificación que presenta la persona usuaria no 

coincida con la dirección registrada en la cuenta de servicio que se desea pagar, deberá 

comprobar que habita el predio o inmueble, presentando algún comprobante de domicilio 

como predio, pago de luz o teléfono a nombre de la persona usuaria con una antigüedad 

no mayor a 3 meses o constancia domiciliaria expedida por la Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 
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8. El Beneficio solo será aplicable para un inmueble por persona beneficiada. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XIV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO 

DOMÉSTICO EN ESQUEMA DE CUOTA FIJA UN SUBSIDIO DEL 50% AL PAGO DE 

LOS DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO, QUE LLEVEN A CABO LA REGULARIZACIÓN DE SUS 

ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS 2026, DEL 

MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN A SU CARGO POR LOS EJERCICIOS FISCALES 

DOS MIL VEINTICINCO 2025 Y ANTERIORES, INCLUYENDO LOS ACCESORIOS 

LEGALES CAUSADOS, A AQUELLAS PERSONAS QUE REQUIERAN REGULARIZAR 

DE MANERA TOTAL O PARCIAL ESTOS SERVICIOS O QUE PAGUEN MEDIANTE 

LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO DE PAGO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en el artículo 115 fracción III, inciso a) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; artículo 20 de la Ley de ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; 31 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 31, fracción I, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 

autoriza al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, 

otorgar a las personas usuarias de tipo doméstico en esquema de cuota fija un 

subsidio del 50% al pago de los derechos por suministro de agua potable, drenaje 

y alcantarillado, que lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante el 

ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, del monto de la contribución a su cargo por 

los ejercicios fiscales dos mil veinticinco 2025 y anteriores, incluyendo los 

accesorios legales causados, a aquellas personas que requieran regularizar de 

manera total o parcial estos servicios o que paguen mediante la celebración de 

convenio de pago. 

Segundo. Este beneficio será aplicable en los siguientes términos y condiciones: 

1. Aplicable únicamente para personas usuarias de tipo doméstico. 

2. El beneficio fiscal será aplicable para el pago en una sola exhibición, pago fraccionado 

mediante la suscripción de carta compromiso o pago parcialidades, este último mediante 
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la celebración de convenio de pago, siempre y cuando el plazo a convenir no exceda el 

mes de diciembre del año 2026. 

3. La persona que suscriba el convenio de pago, deberá de ser titular de la cuenta y deberá 

presentar su identificación oficial vigente al momento de suscribir el convenio de pago, en 

caso de presentarse un tercero, deberá venir acompañado de carta poder debidamente 

requisitada, ante dos testigos, acompañada de copia simple de las identificaciones 

oficiales vigentes. 

4. El monto del pago inicial al momento de suscribir el convenio de pago, no podrá ser menor 

al 20% (veinte por ciento), de la suerte principal. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, así como en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México vigente, durante el transcurso de la prórroga o convenio de pago a 

celebrar, se causarán recargos sobre saldos insolutos a razón del 1.3% mensual. 

6. En caso de incumplimiento de dos o más pagos consecutivos del convenio celebrado, 

dará lugar a la cancelación y revocación del mismo, por lo que se hará exigible la totalidad 

del crédito fiscal original con accesorios, mediante el procedimiento administrativo 

correspondiente y no podrá suscribir convenio de pago alguno, en el mismo ejercicio 

fiscal. 

7. El presente beneficio fiscal, tendrá una vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre del año 2026. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO 

DOMÉSTICO, UN SUBSIDIO DEL 100% EN RECARGOS Y CONDONACIÓN DEL 100% EN 

MULTAS DE LOS DERECHOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO EN EL EJERCICIO FISCAL 2026 

Y ANTERIORES.  

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115 fracciones I y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer párrafo, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 31 fracción III, 32 y 129 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza 

al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, otorgar a 
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las personas usuarias de tipo doméstico, un subsidio del 100% en recargos y 

condonación del 100% en multas de los derechos de suministro de agua potable, 

drenaje y alcantarillado, por el periodo comprendido en el ejercicio fiscal 2026 y 

anteriores, en los siguientes Términos y Condiciones: 

1. Aplicable para personas usuarias de tipo doméstico en esquema de cuota fija y 

servicio medido. 

2. El beneficio fiscal será aplicable para el pago en una sola exhibición, pago 

fraccionado mediante la suscripción de carta compromiso o pago en parcialidades, 

este último mediante la celebración de convenio de pago, siempre y cuando el plazo 

a convenir, no exceda el mes de diciembre del año 2026. 

3. La persona que suscriba el convenio de pago, deberá de ser titular de la cuenta y 

deberá presentar su identificación oficial vigente al momento de suscribir el convenio 

de pago, en caso de presentarse un tercero, deberá venir acompañado de carta 

poder debidamente requisitada, ante dos testigos, acompañada de copia simple de 

las identificaciones oficiales vigentes. 

4. El monto del pago inicial al momento de suscribir el convenio de pago, no podrá ser 

menor al 20% (veinte por ciento), de la suerte principal. 

5. De conformidad con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios vigente, así como el artículo 3 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México vigente, durante el transcurso de la prórroga o convenio de pago 

a celebrar, se causarán recargos sobre saldos insolutos a razón del 1.3% mensual. 

6. En caso de incumplimiento de dos o más pagos consecutivos del convenio celebrado, 

dará lugar a la cancelación y revocación del mismo, por lo que se hará exigible la 

totalidad del crédito fiscal original con accesorios, mediante el procedimiento 

administrativo correspondiente y no podrá suscribir convenio de pago alguno, en el 

mismo ejercicio fiscal. 

7. El presente beneficio fiscal, tendrá una vigencia a partir del 01 de enero del año 2026 

y hasta el 31 de diciembre del año 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XVI. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR A LOS USUARIOS DE TIPO 

DOMÉSTICO, UNA BONIFICACIÓN DEL 50% EN EL PAGO DE DERECHOS DE 

CONEXIÓN DE AGUA Y/O DRENAJE, DE AQUELLOS USUARIOS QUE REGULARICEN 

DE FORMA ESPONTÁNEA DICHOS CONCEPTOS, O HAYAN REALIZADO 

APORTACIONES DE MATERIALES Y/O MANO DE OBRA PARA LA INSTALACIÓN, 

AMPLIACIÓN O INTRODUCCIÓN DE ALGUNA RED HIDROSANITARIA, O BIEN, SEAN 
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BENEFICIARIOS DE LA INTRODUCCIÓN O CAMBIO DE INFRAESTRUCTURA 

HIDRÁULICA EN EL PLAN DE OBRAS QUE EJECUTE EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115, fracciones I y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer párrafo, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 fracción III, 32 y 129 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del 

Municipio de Tultitlán autoriza al Organismo Público Descentralizado para la 

prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán, México, otorgar a las personas usuarias de tipo 

doméstico, una bonificación del 50% en el pago de derechos de conexión de 

agua y/o drenaje, de aquellos usuarios que regularicen de forma espontánea 

dichos conceptos, o hayan realizado aportaciones de materiales y/o mano de 

obra para la instalación, ampliación o introducción de alguna red hidrosanitaria, 

o bien, sean beneficiarios de la introducción o cambio de infraestructura 

hidráulica en el Plan de Obras que ejecute el Municipio de Tultitlán, bajo los 

siguientes términos y condiciones: 

1. Aplicable únicamente para personas usuarias de tipo doméstico. 

2. El beneficio fiscal será aplicable para el pago en una sola exhibición. 

3. Será válido únicamente para personas usuarias que cuenten previamente con los 

servicios hidrosanitarios ya instalados y lleven a cabo su regularización ante el 

Organismo de forma espontánea. 

4. El beneficio no aplica para conceptos de roturación y/o en metros excedentes de 

conexión de los servicios y ya que deben de contar con los servicios previamente 

instalados. 

5. En su caso, se verificará que su domicilio se encuentre dentro de las calles beneficiadas 

en el Plan de Obras autorizado 2025 y 2026. 

6. El presente beneficio fiscal, tendrá una vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre del año 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 
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XVII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, OTORGAR UN DESCUENTO DEL 

CINCUENTA POR CIENTO (50%), EN EL COSTO DE SUMINISTRO DE AGUA QUE SE 

REALICE MEDIANTE CAMIÓN CISTERNA (PIPAS) A USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO, 

EN LAS COLONIAS DONDE NO SE CUENTE CON INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

PARA ABASTECER EL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR PARTE DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026. 

 

 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115, fracciones I y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer párrafo, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 31 fracción III, 32 y 129 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza 

al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, 

otorgar un descuento del cincuenta por ciento (50%), en el costo de suministro de 

agua que se realice mediante camión cisterna (pipas) a personas usuarias de tipo 

doméstico, en las colonias donde no se cuente con infraestructura hidráulica para 

abastecer el servicio de agua potable por parte del Organismo Público 

Descentralizado, bajo los siguientes términos y condiciones: 

1. El descuento aplica para servicios solicitados en las colonias donde no se cuente con 

infraestructura hidráulica para abastecer el Servicio de Agua Potable por parte del 

Organismo Público Descentralizado. 

2. Aplicable únicamente para servicios de uso doméstico dentro del territorio municipal de 

Tultitlán.  

3. Serán susceptibles de este apoyo las personas que sus ingresos no rebasen dos 

salarios mínimos, presentando estudio Socioeconómico, el cual podrá tramitar ante 

autoridad municipal (DIF). 

4. Vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 
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publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XVIII. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

VALIDA EL PROYECTO QUE PRESENTA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, 

REFERENTE A LOS PRECIOS PÚBLICOS APLICABLES AL EJERCICIO FISCAL DOS 

MIL VEINTISÉIS 2026, LOS CUALES SON DISTINTOS A LAS CONTRIBUCIONES, 

APLICADOS COMO PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE GENEREN POR EL 

EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES DE DERECHO PRIVADO Y DE DERECHO PÚBLICO. 

 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo primero, 

fracción II, párrafos primero y segundo, fracción III, inciso a) y fracción IV, inciso c) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 

122, párrafo segundo, 125, fracción III y 128, fracciones II, XII y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 3, 31, 

fracciones I, XXXIX y XLVI, 89 y 125, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán valida el Proyecto que 

presenta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, 

referente a los precios públicos aplicables al ejercicio fiscal dos mil veintiséis 2026, 

los cuales son distintos a las contribuciones, aplicados como productos y 

aprovechamientos que se generen por el ejercicio de sus actividades de derecho 

privado y de derecho público, en los siguientes términos: 

 

LISTA DE PRECIOS PÚBLICOS APLICABLES AL EJERCICIO FISCAL 2026 
 

1. Por la expedición de documentos y certificaciones, se pagará conforme a lo siguiente: 

Tipo de Documento 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Cambio de nombre de usuario domestico 5.69 

Cambio de nombre de usuario no domestico 8.54 

Constancia de existencia de servicios 19.93 

Constancia de no existencia de servicios 19.93 

 
2. Por la venta de aparatos medidores de agua, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

13mm (1/2” pulgada) uso Doméstico 15.30 

13mm (1/2” pulgada) uso no Doméstico 40.81 

19mm (3/4” pulgada) uso no Doméstico 87.75 

26mm (1” pulgada) uso no Doméstico 130.12 

32mm (1 ¼” pulgadas) uso no Doméstico 197.93 

39mm (1 ½” pulgadas) uso no Doméstico 214.81 
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51mm (2” pulgadas) uso no Doméstico 444.52 

64mm (2 ½” pulgadas) uso no Doméstico 491.59 

75mm (3” pulgadas) uso no Doméstico 712.45 

100mm (4” pulgadas) uso no Doméstico 771.74 

 
 
 
 

3. Por el servicio de desazolve, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Desazolve por metro cúbico para uso doméstico 2.41 

Desazolve por metro cúbico para uso no doméstico 15.02 

 
4. Por el servicio de inspección para viabilidad o factibilidad de los servicios, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

inspección para viabilidad de servicios uso domestico 7.37 

inspección para viabilidad de servicios uso no domestico 17.40 

 
5. Por el restablecimiento del servicio de agua, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Restablecimiento del servicio doméstico 12.32 

Restablecimiento del servicio no doméstico 16.54 

 
6. Por la revisión del aparato medidor de agua potable, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Revisión aparato medidor uso doméstico 2.64 

Revisión aparato medidor uso no doméstico (comercial) 3.35 

Revisión aparato medidor uso no doméstico (industrial) 6.70 

 
7. Por la inspección general de los servicios contratados, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Inspección general de los servicios uso doméstico 2.87 

Inspección general de los servicios uso no doméstico 3.51 

 
Aprovechamientos 
 

8. Por los trabajos de roturación y reposición por metro lineal, para la instalación de, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Roturación por metro lineal 4.95 concreto 
5.88 asfalto 

 
9. Por los trabajos de instalación del servicio de agua potable por metro lineal adicional a los 

primeros 5 metros incluidos en el costo de los derechos de conexión de la toma de agua potable, 
establecidos en el artículo 135 del Código Financiero del Estado de México, se pagará: 

 

Tipo de servicio 
Toma de 13 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
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Terracería 5.84 

Concreto Hidráulico 7.50 

Concreto Asfaltico 9.28 

 

Tipo de servicio 
Toma de 19 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 5.86 

Concreto Hidráulico 7.52 

Concreto Asfaltico 9.30 

 

Tipo de servicio 
Toma de 26 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 5.96 

Concreto Hidráulico 7.79 

Concreto Asfaltico 9.38 

 

Tipo de servicio 
Toma de 38 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 6.03 

Concreto Hidráulico 7.87 

Concreto Asfaltico 9.20 

 

Tipo de servicio 
Toma de 51 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 6.17 

Concreto Hidráulico 8.24 

Concreto Asfaltico 9.34 

 

Tipo de servicio 
Toma de 64 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 6.36 

Concreto Hidráulico 8.19 

Concreto Asfaltico 9.70 

 

Tipo de servicio 
Toma de 75 mm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 6.64 

Concreto Hidráulico 8.45 

Concreto Asfaltico 10.08 

 
10. Por los trabajos de instalación del servicio de drenaje por metro lineal adicional a los primeros 3 

metros incluidos en el costo de los derechos de conexión de drenaje, establecidos en el artículo 
135 del Código Financiero del Estado de México, se pagará: 

Tipo de servicio 
Servicio de 15 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 6.35 

Concreto Hidráulico 7.97 

Concreto Asfaltico 9.46 

 

Tipo de servicio 
Servicio de 20 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
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Terracería 6.96 

Concreto Hidráulico 8.76 

Concreto Asfaltico 10.28 

 

Tipo de servicio 
Servicio de 30 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 8.70 

Concreto Hidráulico 10.76 

Concreto Asfaltico 12.82 

 

Tipo de servicio 
Servicio de 38 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 9.41 

Concreto Hidráulico 11.62 

Concreto Asfaltico 13.80 

 

Tipo de servicio 
Servicio de 45 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 10.34 

Concreto Hidráulico 12.49 

Concreto Asfaltico 15.10 

 

Tipo de servicio 
Servicio de 61 cm de diámetro 

Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Terracería 11.65 

Concreto Hidráulico 14.65 

Concreto Asfaltico 17.05 

 
11. Por los trabajos de reubicación de toma de agua de uso doméstico y no doméstico hasta 5 

metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro del medidor, se pagará: 

Diámetro de la toma 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

13mm (1/2” pulgada) uso Doméstico 28.10 

13mm (1/2” pulgada) uso no Doméstico 41.45 

19mm (3/4” pulgada) uso no Doméstico 48.66 

26mm (1” pulgada) uso no Doméstico 52.06 

32mm (1 ¼” pulgadas) uso no Doméstico 118.57 

39mm (1 ½” pulgadas) uso no Doméstico 148.04 

51mm (2” pulgadas) uso no Doméstico 356.24 

 
12. Por los trabajos de reubicación de la descarga de drenaje de uso doméstico y no doméstico hasta 

3 metros de trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria, se 
pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Hasta 150mm uso Doméstico  22.38 

100mm (1/2” pulgada) uso no Doméstico 25.98 

150mm (3/4” pulgada) uso no Doméstico 31.67 

200mm (1” pulgada) uso no Doméstico 51.73 

250mm (1 ¼” pulgadas) uso no Doméstico 77.14 

300mm (1 ½” pulgadas) uso no Doméstico 96.52 

380mm (1 ½” pulgadas) uso no Doméstico 162.99 

450mm (2” pulgadas) uso no Doméstico 242.65 
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610mm (2 ½” pulgadas) uso no Doméstico 355.50 

 
13. Por la instalación y suministro de válvula expulsora de aire, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Suministro e instalación de válvula expulsora de aire (única 
½ pulgada de diámetro) 

5.35 

 
14. Por el servicio de suministro de agua potable a través de camión cisterna, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Agua en camión cisterna, puesta en sitio 10 metros 
cúbicos (sin bomba de achique) de 0 a 5 kilómetros uso 
Doméstico 

6.28 

Agua en camión cisterna, puesta en sitio 10 metros 
cúbicos (sin bomba de achique) de 5 a 10 kilómetros uso 
Doméstico 

6.97 

Agua en camión cisterna, puesta en sitio 10 metros 
cúbicos (con bomba de achique) de 0 a 5 kilómetros uso 
Doméstico 

6.53 

Agua en camión cisterna, puesta en sitio 10 metros 
cúbicos (con bomba de achique) de 5 a 10 kilómetros uso 
Doméstico 

7.51 

 
15. Por el servicio de resellado del aparato medidor, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Precinto de aparato medidor 8.88 

 
16. Por el servicio de venta de agua potable en sitio (garza), se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

venta de agua potable a particulares en sitio (garza), costo 
m3 

0.5218 

 
17. Por concepto de cobro de dictamen técnico de la cisterna del vehículo para el transporte y 

distribución de agua potable: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Inspección y dictamen técnico a cisterna de 10m3 del 
vehículo para el transporte de agua potable 

10.9238 

Inspección y dictamen técnico a cisterna de 20m3 del 
vehículo para el transporte de agua potable 

16.1422 

Inspección y dictamen técnico a cisterna de 30m3 del 
vehículo para el transporte de agua potable 

21.3605 

 
18. Por concepto de reposición de cromática de permiso de distribución de agua potable y tratada. 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Expedición de cromática de permiso de distribución de 
agua potable y tratada 

10 

Reposición de cromática 5 
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19. Por la revisión y análisis técnico para la obtención de factibilidad de servicios uso no doméstico, 
conforme a la normatividad vigente, incluye verificación de memoria de cálculo (hidráulico, 
sanitario y pluvial), planos del proyecto y dictamen técnico, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

revisión y análisis técnico para factibilidad de servicios uso 
no doméstico 

13.90 

 
20. Por la expedición del Registro de Descargas de Aguas Residuales para uso no domestico con 

vigencia permanente, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Micro 7 

Pequeña 11 

Mediana 19 

Grande 33 

Macro 50 

 
21. Por la expedición o renovación del permiso de Descargas de Aguas Residuales para uso no 

domestico con vigencia anual, se pagará: 

Tipo de servicio 
Tarifa; número de veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Permiso y/o Revalidación 19 

 

NOTA: LOS PRECIOS SEÑALADOS NO INCLUYEN IVA. 

 

Segundo. La vigencia de estos Precios Públicos entrará en vigor a partir del 01 de enero y 

hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 

 

XIX. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO (APAST), OTORGAR ESTÍMULOS 

FISCALES DEL CIEN POR CIENTO EN EL PAGO DE LOS DERECHOS DE SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS 

CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTICINCO (2025) Y ANTERIORES, DERECHOS DE CONEXIÓN DE 

AGUA Y DRENAJE Y CERTIFICADO DE NO ADEUDO, A FAVOR DE PERSONAS 

PROPIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES QUE REGULARICEN LA TENENCIA 

DE LA TIERRA A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SUELO SUSTENTABLE, 
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DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL Y DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115 fracciones I, III, inciso a), y fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo 

primero, 18, quinto párrafo, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 31 fracción I, 32 y 129 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza al Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México (APAST), 

otorgar estímulos fiscales del cien por ciento en el pago de los derechos de 

suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales 

de aguas residuales para su tratamiento para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticinco (2025) y anteriores, derechos de conexión de agua y drenaje y 

certificado de no adeudo, a favor de personas propietarias o poseedoras de 

inmuebles que regularicen la tenencia de la tierra a través del Instituto Nacional 

de Suelo Sustentable, del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y del 

Municipio de Tultitlán. 

Segundo. Este beneficio será aplicable en los siguientes Términos y Condiciones:  

1. Aplica para personas usuarias de tipo doméstico, que cuenten con servicios 

previamente instalados en su inmueble, pero no se encuentran debidamente 

contratados ante el Organismo. Para el caso de predios que no cuenten con 

servicios instalados, será necesario efectuar su trámite de factibilidad de servicios 

para uso doméstico, sin ningún costo y en caso de que sea factible instalar el 

servicio, también podrán acceder a este beneficio. 

2. Se otorgará, una condonación del 100% en suministro de agua y drenaje y 

accesorios hasta el 2025. 

3. Se otorgará, la condonación parcial del 50% en el costo de conexiones de los 

servicios agua y/o drenaje a la redes hidráulicas o sanitarias municipales, por 

tanto, deberá efectuar el pago único correspondiente al porcentaje del 50% del 

costo de conexiones de los servicios agua y/o drenaje. 

4. Se otorgará, una condonación del 100% en el pago de Certificado de no adeudo 

de servicios. 

5. Se otorgará una condonación del 100% en el pago de Derechos de Medidor. 

6. Aplicable solo para predios con uso casa (habitacional) y para predios que no 

excedan los 600 m2. 

7. No aplica para terrenos baldíos o en construcción. 

8. El inmueble debe de encontrarse habitado. 

9. El alta de los servicios, será en servicio medido. 

10. Solo aplica para un inmueble por persona. 

11. Su inmueble, deberá estar contemplado en el listado que proporcione el Instituto 

Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), el Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social (IMEVIS) y/o del Municipio de Tultitlán 

12. Para el caso en que, la persona usuaria cuente con contrato ante este Organismo, 

y hubieren efectuado pagos, sean de servicios o de conexiones y se encuentren 
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en cuota fija, solo deberán adquirir el aparato medidor a su costa, para que se 

efectué el cambio a un servicio medido para encontrarse al corriente de sus 

servicios hasta el ejercicio 2025. 

13. La persona usuaria, tendrá que proporcionar el aparato medidor con las 

siguientes especificaciones: 

• Medidor para agua potable chorro múltiple clase metrológica B (NOM-012-

SCFI-1994) en posición horizontal; cuerpo de bronce con transmisión 

magnética. 

• Medidor para agua potable chorro múltiple clase metrológica C (NOM-012-

SCFI-1994) en posición horizontal; cuerpo de plástico con transmisión 

magnética. 

14. La persona usuaria, deberá presentar croquis de localización con vista de Google 

Maps y con referencias. 

15. Este programa, tendrá una vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre del año 2026. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y del Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán”. 
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SESIÓN ORDINARIA DE LIBERACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL RECONOCIMIENTO 

AL BUEN DESEMPEÑO COMO POLICÍA MUNICIPAL DE TUTLTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO 2025. 
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